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COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO 

Decenio de las personas con discapacidad en el Peru 
"Ario del Buen Servicio al Ciudadano 

Dictamen de Insistencia recaído en la observación a la 
autógrafa de la Ley que modifica el artículo 4 y deroga la 
quinta disposición complementaria final del Decreto 
Legislativo 1292, Decreto Legislativo que declara de necesidad 
pública y de interés nacional la operación segura del 
Oleoducto Norperuano y dispone la reorganización y mejora 
del gobierno corporativo de Petroperú S.A., correspondiente al 
proyecto de ley 1063/2016-CR 

DICTAMEN 

COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO 
Periodo Anual de Sesiones 2016 — 2017 

SEÑORA PRESIDENTA: 

Ha ingresado para estudio y dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento, de 
conformidad con el artículo 108 de la Constitución Política del Perú y el artículo 79 del 
Reglamento del Congreso de la República, la observación formulada por el Presidente de la 
República a la autógrafa de la Ley que modifica el artículo 4 y deroga la quinta disposición 
complementaria final del Decreto Legislativo 1292, Decreto Legislativo que declara de 
necesidad pública y de interés nacional la operación segura del Oleoducto Norperuano y 
dispone la reorganización y mejora del gobierno corporativo de Petroperú S.A.; 
correspondiente al Proyecto de Ley 1063/2016-CR. 

El presente dictamen fue aprobado por MAYORÍA, en la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria 
de la Comisión de Constitución y Reglamento, del 13 de junio del 2017, contando con los 
votos favorables de los señores Congresistas: 

Miguel Ángel Torres Morales, Gílmer Trujillo Zegarra, Miguel Castro Grández, Yonhy 
Lescano Ancieta, Daniel Salaverry Villa, Liliana Takayama Jiménez, Javier Velásquez 
Quesquén miembros titulares de la Comisión; y de los señores Congresistas Karina Beteta 
Rubín y Modesto Figueroa Minaya, miembros accesitarios de la referida Comisión. 

Con la abstención de los señores Congresistas Gilbert Violeta López y Vicente Zeballos 
Salinas, miembros titulares de la Comisión. 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

Antecedentes 

El 4 de enero de 2017, mediante Oficio N° 001-2017-PR, ingresó al Área de Trámite 
Documentario del Congreso de la República, el Decreto Legislativo 1292, el cual fue remitido 
a la Comisión de Constitución y Reglamento, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 90 del Reglamento del Congreso de la República, el día 5 de enero del 2017, para el 
respectivo estudio y dictamen. 
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